
Facultad de Ciencias Sociales 
Universidad Nacional de Córdoba 

EXP-UNC:0060067/2018 
VISTO: 

Que mediante las actuaciones se tramita el Llamado a concurso público de títulos, antecedentes y 
oposición para cubrir un (1) cargo de Profesor Asistente Dedicación Semiexclusiva en la asignatura 
Metodología de la investigación social 1 - de la carrera de Licenciatura en Trabajo Social, de la Facultad 
de Ciencias Sociales; y 

CONSIDERANDO: 
Que la Directora de Concursos Docentes, eleva propuesta de miembros para integrar el tribunal 

evaluador del llamado que se trata. 
Que cuenta con despacho favorable de la Comisión de Asuntos Académicos. 
El debate producido en el seno del H. Cuerpo. 

POR ELLO: 
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1: Aprobar el Llamado a concurso público de títulos, antecedentes y oposición para cubrir un 
(1) cargo de Profesor Asistente Dedicación Semiexciusiva en la asignatura Metodología de la 
investigación social ¡ - de la carrera de Licenciatura en Trabajo Social, de la Facultad de Ciencias Sociales. 

ARTÍCULO 2: Conforme al artículo anterior, solicitar se apruebe la nómina de miembros para integrar el 
tribunal del Llamado de acuerdo al siguiente detalle: 

Tribunal Docente Titular 	Tribunal Docente Suplente 

María Teresa Bosio 	 Roxana Mercado 
(DNI 16.776.011) 	 (DNI 17.544.639) 

Daniel Guillermo Saur 	 Alicia Beatriz Acm 
(DNI 17.155.705) 	 (DNI 13.044.135) 

Ana Laura Elorza 	 Cecilia Blanca Ulla 
(DNI 27.959.807) 	 (DNJ 06.260.340) 

Veedor Estudiantil Titular 	Veedor Estudiantil Suplente 

Natalia Bianchini 	 Lucía Chiavassa Ferreyra 
(DNI 37.629.514) 	 (DNI 39.737.301) 

Veedor Egresado Titular 	Veedor Egresado Suplente 

Fani Elisa Balcázar 	 Silvia Irene Guardia 
(DNI 22.137.974) 	 (DNI 20.268.543) 

ARTÍCU 	3: Pro col izar. Publicar. Comunicar. Girar al HCS a sus efectos. 
DADA E LA SAL [)E SIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 
CIENCIA SOCIALE A LOS \'EINTICINCO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
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